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a Supen ciedades 

Señor 003 Compañías y 

SUPERINTENDENTE DE COMPAÑÍAS 2 3 ENE, 2013 ¿0 
Presente:     

CAU 
De mi consideración: 

Por medio de la presente, y en mi calidad de Representante legal de la Compañía CUTRANS 
S.A., con número de expediente de la Superintendencia de Compañías No. 151884 , le solicito 
de manera especial se digne registrar la siguiente cesión y transferencia de acciones: 

CEDENTES : SR. TOAPANTA SÁNCHEZ JULIO CÉSAR, Ecuatoriano con C.C. No. 

170220058-3 Y MORENO LLANO MARÍA ELVIRA Ecuatoriana con C.C. No. 170411735-5 

CECIONARIO: SR. CHÁVEZ VILLACÍS DARÍO AMABLE, Ecuatoriano con C.C. No. 

020084142-7 

Número de acciones 24 (VEINTE Y CUATRO) de un valor de US. 1,00 (Un dólar 
estadounidense), con un total de US $. 24,00 (VEINTE Y CUATRO dólares estadounidenses), 

numeradas con el No. 533 al 556 inclusive. 

Los cedentes dejan expresa constancia que no se reservan ningún derecho en la Compañía por lo 
tanto le corresponde al Cesionario todos los beneficios que por ley le son asignados. 

Atentamente: 

oK 

Sr. Mic antala Segundo Orlando 
GERENTE 

C.C. 171222461-5 

 



: Quito, 10 de Enero del 2013 

Señor 

REPRESENTANTE LEGAL DE LA COMPAÑÍA 
“CUTRANS” S.A. 

Ciudad; 

De nuestras consideraciones: 

Por medio de la presente, le solicitamos se digne inscribir en el Libro de Acciones y Accionistas 
la siguiente transferencia de acciones: 

CEDENTES : SR. TOAPANTA SÁNCHEZ JULIO CÉSAR, Ecuatoriano con C.C. No. 

170220058-3 Y MORENO LLANO MARÍA ELVIRA Ecuatoriana con C.C. No. 170411735-5 

CECIONARIO: SR. CHAVEZ VILLACÍS DARÍO AMABLE, Ecuatoriano con C.C, No. 

020084142-7 

Número de acciones 24 (VEINTE Y CUATRO) de un valor de US. 1,00 (Un dólar 

estadounidense), con un total de US $. 24,00 (VEINTE Y CUATRO dólares estadounidenses), 
numeradas con el No. 533 al 556 inclusive. 

Los cedentes dejan expresa constancia que no se reservan ningún derecho en la Compañía por lo 
tanto le corresponde al Cesionario todos los beneficios que por ley le son asignados. 

Atentamente: 

CEDENTES:       | ( $ 
2 Sánchez Julio César ; ino María Elvira 

c.C. 170220058-3 c.c.170411735-5 

  

CESIONARIO. 

     
Sr. Chavez Villacis Darío 

C.C. 020084142-7 

mabDIle 

 


